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DIGNOS Y PACIFICOS VECINOS DE SEVILLA.

L a  Junta reunida de Autoridades, que os ha da  ̂
do tan repetidas pruebas de sus desvelos por con
servar vuestra constante tranquilidad para liberta» 
ros de las íunestas consecuencias que trae el desor
den en los intereses públicos y  particulares, acaba 
de saber, que en la Plaza de Cádiz se ha publicado 
la Constitución, autorizando el acto los Generales 
en Gefe de Ja Escuadra, y  del Egército reunido de
A n d a lu cía  y  cesando las hostilidadec. JE a cía v ir

tud ha acordado comunicar semejante acaecimien
to á este noble vecindario, á fin de que uniendo sus 
votos de paz, y  tranquilidad, á los que animan á es
ta Junta, procuremos conservarnos en ellos, como 
el mayor bien que siempre propende en la felicidad 
gen eral: quedando advertido para su satisfacción^ 
que se comunicarán al mismo, inmediatamente cuan
tas órdenes se reciban sobre el mismo acaecimiento.

Sevilla io  de M arzo de 1820,

Por mandado de S, E.

D. Félix de Bormás.




